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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre 

la R eina Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A- 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

■iirWTTTCTwm»   ------------

R U S I A .

P e t e r sb u r g o  16 de Febrero .

Se lee en una carta de Francfort sobre el Mein del 10 de 
Febrero:

«Según las últimas noticias de R u s ia , recibidas por ex
traordinario, no tardará la  G a c e ta  d e  P e t e r sbu r g o  en anun
ciar muchos ascensos m ilitares, sobre todo en las filas de la 
marina. A  consecuencia de estos informes, se mira como pro
bable que la Rusia aumentará sus armamentos, ó que á lo 
menos quiere conservar intactas sus fuerzas actuales: por otra 
parte no se concibe cómo podrá insistir el Emperador Nicolás 
en este proyecto, pues el tesoro de Petersburgo está en un es
tado fa ta l; las medidas de Mr. Cancrin han sido inú tiles, y  
las que se emplean actualmente parecen peligrosas al imperio.

«Las tentativas hechas por el gabinete ruso en las bolsas 
extrangeras, de nada han servido. El director del banco de 
Varsovia, enviado á Londres para vender las acciones del em
préstito de 150.000,000 de florines que quiere contraer la 
Rusia eft nombre de la Polonia, y  las personas que le acom
pañaban no han logrado encontrar tontos, y  han perdido los 
gastos del viaje. Otro tanto ha sucedido en Amsterdan y  en 
Francfort: los mismos banqueros que antes ansiaban prestar 
dinero al Gobierno ruso, rehúsan hoy sin misericordia.

«Los agentes rusos no hacen tentativa de este género en 
Y ien a , porque el Austria prohibiría semejantes empréstitos, 
fundándose sobre antiguos reglamentos relativos á los efectos 
extrangeros, y  con este motivo publicaría modificaciones a i 
sistema, que no querría la Rusia ver descubiertas á los ojos de 
la  Europa. En Berlín el Gobierno fomentaría los empréstitos 
rusos; pero los banqueros y  capitalistas de Prusia no partici
pan de las predilecciones de su Gabinete, y  aun prefieren los 
efectos españoles á los de la R usia : asi se explica una disposi
ción reciente, por la cual el R ey Federico Guillermo declara 
la guerra a i papel de España.

«E i Gobierno ruso, previendo sin duda las derrotas de 
sus agentes en el extrangero, ha tomado diferentes medidas 
para aliviar su tesoro. Ha creado nuevos impuestos de aduanas, 
exponiéndose á comprometer asi los intereses de un gran nu
mero de sus súbditos, y  de provocar á represalias de parte de 
los Gobiernos extrangeros. Otra medida que ha tomado la R u
sia es también muy notable: el Emperador puede levantar cuan
tas tropas quiera; y  cuantas mas convoca, mas reclutas halla 
que desean eximirse del servicio, pagando dinero. A  conse
cuencia de las últimas órdenes dadas sobre este particular, no 
ha aumentado el Emperador su ejército tanto como se creia; 
pero ha procurado al tesoro algunos,millones de rublos.

«Pero como todo esto no puede bastar, se trata de cargar 
impuestos mas considerables sobre el aguardiente, impuestos 
que forman^ ya un tercio de las rentas del Estado. Las prime
ras disposiciones de que acabamos de hablar y  varias imposi
ciones locales que seria excusado enumerar, han exasperado á 
mucha gente; en cuanto á los impuestos sobre el aguardiente, 
es una medida muy peligrosa, y  tanto que de ella podrían re
sultar alborotos en todos los puntos del imperio. Se anuncia 
que las tropas rusas que se dirigían al Mediodía han debido de
tenerse en las inmediaciones de Kaluga y  en Pultaw a para 
asegurar la tranquilidad interior.

«D ifícil seria obtener detalles mas prolijos sobre este par

ticu lar; las noticias del interior de la Rusia no llegan mas 
que por Viena ; y  el Príncipe de Metternich no va á leer en 
las tertulias los partes de su embajador. Los viajeros que pa
san á Leipsick tienen que seguir Un camino prescrito de ante
mano, y no se atreverían á informarse de lo que pasa en las 
provincias limítrofes. Mejor se sabe lo que pasa en la Rusia 
meridional; no se ignora que en ella forman los innovadores 
un partido poderoso, y  que la aparición de una escuadra ex- 
trangera pondría en revolución todo el pais.

«E l estado del tesoro ruso; los síntomas que se manifies
tan en el interior del imperio; la viva agitación que reina en 
las provincias meridionales, todo mueve á creer que simples 
demostraciones bastarían para poher un término á las usurpa
ciones de la Rusia. Tal es también la opinión que prevalece 
hoy en Pera; el mismo Divan , que antes temia á la Rusia, 
se muestra menos tímido, y empieza á modificar sus alianzas.

«L a noticia de la caída del ministerio francés no ha cau
sado sensación mas que entre las personas mal informadas: los 
banqueros han recibido informes , de ios que resulta que el 
Gobierno francés continuará oponiéndose á la oportunidad de 
la conversión del 5 por 100, y que el ministerio, si fuera re
emplazado , volvería en breve. Se dice también que muchos 
miembros de la Dieta han recibido cartas del mismo tenor: en 
todo caso , no se cree que se modifique en manera alguna la 
política exterior de la Francia.”

D I N A M A R C A .

Copenhague 9 de F ebrero .
La G ace ta  de H annóver  contiene la siguiente carta ba

jo rúbrica del ducado de Holstein 6 de Febrero:
«L a asamblea de los Estados en Rotschild ha expedido 

tres decretos notables. El primero manda que no se remedie 
el déficit en la hacienda con nuevos impuestos ó empréstitos, 
sino introduciendo la mayor economía en los gastos del Es
tado. El segundo pide al R ey  el nombramiento de una co
misión , no compuesta exclusivamente de empleados públicos, 
y  encargada de indicar los mejores medios económicos para 
el servicio público: el tercero, en fin , pide la publicación 
anual de los presupuestos. En cuanto á la ley sobre la prensa, 
se confirma que la asamblea de Rotschild no consentirá en 
que se modifique la ley existente, y se espera que el R ey ac
cederá al deseo de la asamblea.”

BA V IE RA .

M unich  2 de Febrero .

El R ey de Baviera parece haberse encargado del papel 
de mediador entre la Grecia y  la Turquía; espérase de un dia 
para otro en Atenas la llegada de un embajador turco en la 
persona de Naili-eftendi, y ya el Gobierno griego ha desig
nado ai canciller de Estado Delisaus para continuar en cali
dad de comisario, con este embajador, las negociaciones rela
tivas á los límites.

De. nuevo han llegado á Atenas noticias muy graves so
bre los kleptos, que actualmente se hallan reunidos en buen 
orden delante de Zeitum, formando un cuerpo perfectamente 
organizado, y amenazando apoderarse de aquella ciudad. Han 
salido de Atenas muchas compañías de granaderos para aquel 
pais, donde se halla ya un escuadrón de huíanos.

Con este motivo no cesan los periódicos griegos de la 
mentarse de que la Tesalia, refugio habitual de aquellos ban
didos, no se haya unido á la G recia, y dicen sin rebozo que 
al fin y a i cabo tendrá la Grecia que apoderarse de ella á v i
va fuerza.

 Hé aquí, según el Soter f los artículos fundamentales
del reglamento de la banca. El Gobierno no se reserva nin
guna prerogativa: hará empréstitos bajo el mismo pie que los 
simples particulares , dando las necesarias garantías. Los bi
lletes de banco en circulación nunca deberán exceder la suma 
de los capitales en caja, es decir, 28 millones de dracmas: la 
tarifa del ínteres se fija á 8 por 100 para la agricultura, y  á 
12 para el comercio, la navegación y  la industria. Los sim
ples particulares ó sociedades particulares conservan el de

recho de crear establecimientos de préstamo, de depósito &c.
(.Mercurio de Suev ia .)

A US T R I A.

Viena 9 de Febrero.
Muchas conjeturas se forman en Constantinopla acerca 

del aumento de las fuerzas navales de la Inglaterra en el A4e- 
ditcrránco. Dichas fuerzas eran ya imponentes; y el Gabinete 
de Londres ha logrado su objeto con el firman de la Puerta 
contra M ehemet-Alí, que no duda se someterá. Es sin embar
go muy extraño que este aumento de fuerzas tenga lugar en 
medio de la mas profunda paz, y la Puerta pedirá probable
mente algunas explicaciones sobre esto.
 En virtud de una orden publicada hoy en esta capital,
todos los individuos que dejen los conventos y órdenes monás
ticas tienen derecho para disponer de sus propiedades según 
quieran; libertad de que han sido privados hasta ahora.

(G. de Augsbourg.')

I T A L I A .

Trieste 22 de Enero.
Según cartas de Scutari del 11 del corriente, reina a llí la 

mayor tranquilidad. Ei bajá había permitido á muchos habi
tantes de Scutari, que habían abandonado esta ciudad y pasa
do áJ Montenegro para sustraerse á las sentencias de Ilum illi 
Palessi, que volvieran á sus hogares : también se ha prometido 
á los habitantes que se harían presentes á la Puerta todas sus 
quejas. Se dice que ei Sultán ha desaprobado todas las medidas 
de rigor tomadas contra los rebeldes aibaneses, y  dado órde
nes opuestas. ( Mercurio de Sueviai)

Ancona  29 de Enero .

Continúa reinando la tranquilidad en nuestros países. Las 
tropas francesas han recibido con alegría la noticia de la pro
moción de Mr. Cubieres al grado de teniente general.

Habiendo renunciado el Sr. Bernetti á su empleo de mi
nistro de Estado, el Papa ha nombrado al Sr. cardenal Lam- 
bruschini para reemplazarle. Este nombramiento ha producido 
alguna sensación en los Estados pontificios: se acuerdan de que 
Mr. Lambruschini, que era nuncio en Paris cuando la revo
lución de Ju lio , fue el primer diplomático que se presentó á 
felicitar á Luis Felipe por su advenimiento al trono.

 Ha habido últimamente algunos naufragios. El bergantín
sardo la Costanza  se ha perdido , como también otros muchos 
buques mercantes pertenecientes á diversas naciones. La tripu
lación de la Costanza  ha logrado salvarse.

Los buques procedentes de los puertos franceses del M e
diterráneo no hacen ya cuarentena; y apenas llegan , son ad
mitidos en nuestros puertos.

______    ■ i> iM  i i  r " "  i mu ■! __________

G R A N B R E T A Ñ A .

Lóndres  20 de Febrero.

Nuestro corresponsal de Constantinopla nos dice que la 
escuadra turca no había podido todavía pasar el canal. Un 
gran número de buques mercantes están detenidos en los D ar- 
danelos por los vientos contrarios. Se habla aun del proyecto 
del Sultán de atacar al bajá de Egipto en la primavera. Para 
probar las nuevas disposiciones favorables de la Puerta para 
con la Inglaterra, nuestro corresponsal nos dice que el Sultán 
ha dado un firman al lord Ponsomby, el cual es una orden 
dirigida al comandante en gefe de las fuerzas otomanas en el 
A sia menor para obligarle á que dé todos los auxilios posibles 
á la expedición del Eufrates que está á las órdenes del coronel 
Chernay. Los puertos rusos en ei mar Negro estaban cerrados 
por los hielos, y largo tiempo hacia que no se habían recibi
do noticias de eilos en Constantinopla. '(Morning-Heraldé)

 Por el S a t é l i t e , que ha llegado del Brasil, se sabe que las
provincias centrales y  meridionales de aquel imperio están 
tranquilas. Se ha apaciguado la insurrección de los negros; un



gran numero de ellos que ss sospecha haber tenido parte en el 
complot de Bahía, han recibido orden de dejar el país, é iban 
á embarcarse para la costa de Africa a bordo de un bergantín 
inglés que habían fletado con este objeto.

(H am pshire Telegraph.)

-Las cartas recibidas de Nueva Yorck no dan Ínteres a l
guno al ultimo mensaje del Presidente jackson respecto á la 
cuestión con Francia, ni conciben temores acerca de el. Nin
gún efecto ha producido dicho mensaje en el mundo comer
c ia l , y se esperaba que en el Congreso sucederá otro tanto. 
Nadie alimentaba inquietudes acerca de un rompimiento con 
Francia, porque se cieia imposible, y los negocios seguían su 
curso ordinario. (Tintes.)

 La cuestión de la Iglesia de Irlanda no se tratará antes
de Pascua ; y aun quizá es muy posible que sea suspendida para 
un término mas remoto-

La mayoría á favor del bilí de ayuntamientos (<cor por a - 
tions-bill) de Irlanda será por lo menos dos veces mas fuerte 
qu; en la contestación al trono; y es muy dudoso que sir R . 
Peel, después de tal derrota en el principio de la legislatura, 
quiera insistir en sus Esfuerzos. (True Sun.)

 Ha llegado esta mañana al café de la América del Norte
y del Sur un periódico de Charlestown dei 19 de Enero, que 
contiene noticias de las fronteras de la Florida. Los indios se
minóles atacaron el 31 de Diciembre á todas las fuerzas que el 
general Clerick había conseguido reunir. Estas , compuestas de 
230 hombres, hablan sido completamente derrotadas, quedan
do muertos ó heridos 56 hombres de tropa reglada y 7 vo
luntarios. Los indios perdieron 100 hombres. Después del com
bate, el general Clerick se había visto obligado á retirarse para 
proteger sus heridos. Los colonos establecidos en la frontera se 
hallaban sin protección , y por consiguiente se veian obligados 
á abandonar sus casas. Algunos cuerpos avanzados de indios 
habían aparecido hasta unas 12 millas de S. Agustín. No se 
sabe si esta población tendrá suficiente guarnición para recha
zar un ataque, y por lo tanto se ha pedido con las mas vivas 
instancias un refuerzo de tropas á Charlestown.

Los indios han destruido un gran numero de plantacio
nes, v se han llevado 300 negros, que según dicen, no han 
manifestado gran repugnancia en acompañarlos. Se supone que 
los indios crecks son protectores del ataque dirigido contra 
Jos colonos por los seminóles, y también se cree que existían 
comunicaciones secretas hace tiempo entre los indios crecks y  
la población esclava. El periódico de Charlestown no dice 
cuáles la verdadera causa del ataque de los seminóles; pero 
no es dudoso que se habrán violado nuevamente sus tierras des
tinadas á la caza, y que los exploradores (pionniers) de lo que 
se llama Ja civilización de la frontera se habrán permitido in
sultos é injurias personales contra aquellos. Por lo demas, es
tos indios están como el resto de la raza ro ja , condenados á 
desaparecer ante la raza blanca. Podrán conseguir ventajas mo
mentáneas ; piro los blancos tomarán tarde ó temprano su des
quite con usura; y bajo el pretexto de repeler la agresión y la 
injuria, se apoderarán de una nueva porción de su territorio, y 
la tribu se verá obligada á buscar un abrigo en la costa del 
Occidente. Tales son los progresos naturales de Ja civilización 
europea y de la filantropía, según se desarrollan en el conti
nente americano.

 Hé aquí, según el Globe, los buques que deben ponerse en
estado de servicio en el puerto de Postmouth; el W úrspite, 
el W a g u a r d , el Pembroke, el 1 llustrious , el Benbow , de 
7 4 ; la fragata M ad ag a sc a r , de (\6; el P iq u e , de 3 6 ; y la 
corbeta la Sam arang , de 28.

- El Times encarga á sus lectores que lean con precaución 
las noticias de Grecia dadas por los periódicos alemanes. Es
tas noticias, d ice, son falsas; provienen de R usia , que tiene 
ánteres en engañar á todo el mundo sobre el estado de Grecia.

^-Los datos oficiales que acaban de publicarse manifiestan 
que el numero de operarios ocupados en las diversas fil/turas 
y  telares de algodón del Reino Unido sube á 220,134 indivi
duos, los 100,495 varones, y los 119,639 hembras: de este 
número total 128,711 son desde 8 á 13 años. En las manu
facturas de lana hay 37,4^7 operarios y  33,707 obreros, en 
todo 71,274 individuos, de los que 13,322 son de 8 á 13 
años. En la sedería hay 10,188 obreros y  20,494 jornaleros: 
total 30,682 , de los que 9,074 son de la'edad referida. En 
las filaturas y telares de lino se cuenta con 10,395 operarios 
y  22,888 operarlas; total 33,287 individuos, entre los que 
•hay 5,288 de dicha edad.

Total general en las manufacturas de algodón, lana, se- 
3a y lin o , 355,373 operarios de ambos sexos, y  entre ellos 
55,455 muchachos y muchachas de 8 á 13 años. (Globe.)

 FA  M orning H erald  publica una carta de Constantíno-
pla del 20 de Enero, de la cual resulta que el Sultán está fir- 
merhente decidido á terminar de un modo u otro sus desave
nencias con el bajá de Egipto á pesar de la protección que el 
Gabinete ruso dispensa á este último. El Sultán , dice esta 
carta, busca con empeño oficiales extrangerós para su ejército; 
ya ha enganchado á un coronel de infantería prusiano y á un 
♦capitán de ingenieros húngaros.

E l Times contiene úna carta de la misma ciudad, que 
dice que el embajador ruso en Turquía, Mr. BoutenicfF, ha
ce grandes esfuerzos para disuadir al Sultán de sus proyectos 
contra Mehertiet-AH y para que no acepte los oficiales cris
tianos que ha reclutado para él su embajador en París R ed- 
schiid-bey.

E l M orning Cronicle por su parte publica una carta de 
la capital turca, en que se dice que es inevitable una colisión 
entre Mahmud y Mehemet, y que Muschir A cm et, bajá en 
gefe de la guardia imperial y superintendente del palacio, debe 
>paŝ t muy en breve u l A sia menor para tomar el mando de

las tropas que en caso de necesidad marcharían contra el v i- 
rey de Egipto.

F R A N C I A .

P a r is 17 de Febrero.

Una de las causas por que han llamado tanto la atención 
los sucesos del Norte, es la completa derrota que la diploma
cia inglesa ha sufrido de parte de la Rusia. Lord Durham no 
ha podido conseguir nada dei Gobierno de S. Petersburgo; y 
los esfuerzos de lord Ponsomby han tenidoigual éxito en Cons- 
tantinopla. En París también los agentes de la Gran Bretaña 
han recibido buenas palabras, y  nada mas. Sin embargo la 
Rusia no se descuida; hace inmensos preparativos militares 
en las costas dei mar Negro; en Asia ha invadido todas las 
provincias, en Persia favorece á los descontentos, y entretiene 
con ocultos manejos la clase alta. Por últim o, en Turquía c-s 
donde mas deja ver su preponderancia, su ambición y sus 
deseos de apoderarse de aquel imperio, debilitándole con una 
guerra contra el Egipto ;. hasta en Grecia manda, aunque ocul
tamente y bajo el traje de los bávaros.

En este estado de cosas conoce la Inglaterra la necesidad 
de obrar, y  de aumentar sus fuerzas en el Mediterráneo. Sabe 
bien que no necesitaba de aliados para destruir la marina rusa; 
pero para forzar los Dardanelos y ocupar á Constantinopla 
conoce que le son muy necesarios; de aqui resultan sus com
promisos con la Francia, sus promesas y aun sus temores. Se 
ha dicho muchas veces que desea apoderarse de algún punto 
dei Norte; y aun de tomar posesión del Egipto; pero su ver
dadera política no es imitar el ejemplo de la R u sia , sino opo
nerse á é l; no imitar su soberbia, sino contrariarla; no adop
tar sus principios, y sí el destruirlos.

La Gran Bretaña conoce muy bien los daños que resul
tan ai mundo civilizado de las violencias de Nicolás, y  de sus 
ambiciosas m iras; por lo tanto deberá aprovecharse de los sen
timientos de las Potencias continentales contra R usia ; pro
mover la vuelta dei Austria á la política de 1829 ; sacar 
partido de los celos de la  Prusia y  de la Confederación germá
nica; y en fin, con su prudente conducta mostrar al mundo en
tero la justicia y utilidad de sus deseos. ( Courrier F ran ca is .)

 De Londres escriben lo que sigue:
Las negociaciones entabladas con las autoridades france

sas acerca del servicio de los correos, han sido renovadas re
cientemente , y se esperan prontos resultados de ellas. Se cuen
ta con hacer considerables reducciones en el porte de las car
tas entre los dos países, y  las dificultades que embarazaban la 
circulación de los periódicos se han superado enteramente. 
Creemos que el Gobierno no tiene intención de sujetar los 
periódicos franceses á porte alguno en nuestro país ; pero el 
ultimo acto del Parlam ento, que regula las condiciones bajo 
las cuales pueden circular los periódicos extrangerós en la 
Gran Bretaña, necesita ser reformado antes de poderse ocupar 
de un arreglo definitivo, y se nos asegura que esta reforma no 
tardará en realizarse. (Temps.)

 Una carta de Ñapóles fecha 3 de Febrero dice lo que
sigue:

El R ey  y  toda la corte han marchado á P ó rtic i: S. M. 
sigue en el mayor dolor ; permaneció al lado de la Reina has
ta las seis de la mañana, hora en que viendo los que le ro
deaban inevitable y próxima la muerte de S. M ., persuadie
ron á su augusto esposo á que se retirase. Asi que se conoció 
que la enferma se hallaba en el último trance, se dieron ór
denes para que se suspendiesen todas las diversiones y  se cer
rasen los teatros, asi como para que se hiciesen rogativas en 
todas las iglesias y casas religiosas.

Los funerales deben celebrarse en la iglesia de Sta. Clara; 
las campanas de los demas templos tocaron todo el dia de la 
muerte de S. M ., y los fuertes de la ciudad hicieron salvas de 
media en media hora. (G align an i’s.)

La  G aceta de Augsburgo  del 1 4  del corriente contie
ne lo siguiente en artículo de Silesia de 8 de Febrero.

Cualesquiera que pueda ser la importancia de los desór
denes de Cracovia, es cierto que las tres Potencias protectoras 
de aquella ciudad los han considerado como gravísimos, y to
mado medidas muy rigorosas para castigar á sus autores. El 
senado mismo parece comprender de cuán grande importancia 
es para la ciudad dar garantías á dichas Potencias, desterrando 
á los individuos que hayan perpetrado los desórdenes dentro 
de los muros de la ciudad. Debe empezarse por los gefes de la 
conmoción, y se seguirá una orden para expulsar á todos los 
extrangerós que no prueben tener ocupación alguna.

 El D iario  de Francfort del 15 de Febrero publica el
tratado de navegación y  comercio últimamente concluido en
tre aquel pais y la Inglaterra, en modificación del de 1832. 
La fecha del nuevo tratado es 29 de Diciembre de 1835.

(G align an i’s.)

 Cartas de Génova anuncian que el pueblo estaba muy en
movimiento con motivo de ios preparativos que se hacen para 
la  gran fiesta y  procesión de la iglesia de nuestra Señora de 
Savona, que tiene lugar únicamente cada lOüaños. Savona es 
un pequeño pueblo á corta distancia de G énova, y el Rey de 
Cerdeña ha dado una suma de 182) francos para reparar aque
lla  iglesia y sus alrededores, y  adornar las diferentes efigies de 
la  Virgen. (Idem.)

 De Francfort con fecha 12 del corriente escriben lo que
sigue:

^Sabemos que el mes pasado ha ofrecido el Austria á la  
Prusia emplear su mediación para terminar las cuestiones re
lativas á los negocios de Oriente. En las conferencias de Toe- 
plitz se habió y a , pero muy ligeramente, de este asunto. Hé 
aqui cuáles son, según se dice, las bases establecidas por el 
A ustria ; la Prusia se servirá de su influencia para obligar al

Emperador á  que renuncie á  los derechos que se exigen en la 
embocadura dei D anubio, y  á que modifique los reglamentos 
de la cuarentena. La Prusia debe informarse también de las 
condiciones bajo las cuales la Rusia abandonará á Silistria, 
y  apresurar la época de esta evacuación: en fin , la Prusia de
berá obligar á la Rusia á suspender los preparativos de guerra 
marítima , y á retirar sus tropas de las fronteras del Austria, 
y  esta por su parte ofrece hacer los mayores esfuerzos para de
cidir al Gabinete de Londres á que cese en sus armamentos. 
Estas proposiciones han hecho sonreír á Mr. de A ncilion , en
vanecido con la idea de ver á la Prusia árbitra de los desti
nos de Europa.

j?Pero se añade que el R ey ss ha negado á lo que se le 
pedia, por no exponerse á ofender la delicadeza de la Rusia, 
y ha escrito una carta autógrafa al Emperador Fernando, ma
nifestándole los motivos que le obligan á no acceder á propo
siciones, cuya buena intención no puede menos de reconocer. 
En tal caso parece que el Austria se ha encargado solamente 
de la mediación, y que ha enviado embajadores á S. Peters
burgo , á Constantinopla y á Londres.” (M . du Commerce.)

 La estadística de la Gran-Bretaña por M arshall presen
ta un cuadro comparativo de las diferentes profesiones exis
tentes en Inglaterra. El análisis siguiente bastará para formar 
una justa idea de su trabajo.

Id. de in-
Número de familias. dividuos.

Año 1821. A ño 1834. Año 1834.

Propietarios terratenientes,, 250,000 250,800 1.500,000
Labradores.............................. 728,95(5 800,000 4-800,000
Mineros................................... 110,000 120,000 600,000
Molineros , panaderos y

carniceros........................... 1(50,000 180,000 1900,000
Artesanos, albañiles & c .., 200,000 230,000 650,000
Manufactureros.................... , 340,000 400,000 2 .400,000
Sastres, zapateros y  som

brereros............................... 150,000 180,000 1.080,000
Tenderos.................................. 310,239 359,000 2 .100,000
Marinos y soldados............ . 319,300 277,017 831,000
Sacerdotes, legistas y mé

dicos..................................... 80,300 90,000 450,000
Pobres enfermos.................... 100,000 110,000 110,000
Propietarios y renteros.. ., 192,000 316,487 1.116,398

Totales............... 2.911,383 3.363,504 16-537,398
La inspección de este cuadrito prueba que la clase agríco

la y la de los mineros componen los 7 diecisieteavos de la po
blación to ta l; la clase manufacturera les 5 diecisieteavos ; la 
clase comercial los 2 diecisieteavos. Y  por último las profesio
nes industriales, comprendiendo en ellas el serv;cio marítimo y 
terrestre, y las clases improductivas de indigentes y renteros, for
man los 3 diecisieteavos restantes.

c á m a r a  d e  io s p a r e s — Continúa la  audiencia cuarta del
3 de Febrero ^  1836.

Presidencia de M r. Pasquicr.

El abogado Parquín. El tribunal ha podido observar con 
qué cuidado se han abstenido los defensores de Fieschi de to
mar la palabra en el exámen de los cargos que podían agravar 
la suerte de sus coacusados : deber que les imponen altas con
sideraciones , y  á que nosotros no faltaremos jamás. Nuestro 
ministerio es de protección y de defensa, y no de acusación.

La observación que voy á someter al tribunal no tiene, 
pues, por objeto agravar la  posición de Pepin ni de Morey,* 
creo que imperta mucho distinguir las épocas. Suplicaré al 
Presidente pregunte á Fieschi desde luego en qué época haoido 
de boca de Morey una palabra ofensiva á Mr. Ladvocat. Le 
suplicaré en seguida le pregunte si lo que ha notado Fieschi en 
Morey contra Mr. Ladvocat es una enemistad personal, ó por 
el contrario, política ú odio de partido.

Fieschi. V . mismo me pone en disposición de responder; 
esto no se ha dicho diez, ni dos, ni tres veces, sino una sola. 
Morey me dijo lo que acabo de repetir ahora mismo: »yaV . 
ve que Mr. Ladvocat hace edificar una casa con el dinero de 
los ministros.’' Yo bien sabia que no era dinero del Gobierno. 
Acababa de heredar de su suegro; y un hombre que tiene un 
establecimiento y propiedades, puede también tener casas: dí- 
jome Morey: pues bien, á la  primavera le espero; que no se 
ponga á tiro de mi fusil. Esto me lo dijo Morey una vez, pe
ro no me lo ha repetido; después he ido á su casa dos ó tres, 
veces, él ha venido á la m ia , y  no me ha vuelto á hablar de 
Mr. Ladvocat.

El Presidente. Puede retirarse el testigo: que entre Shwartz. 
(movimiento vivo de curiosidad.)

Este testigo es el que indicó ayer Fieschi por la primer 
vez como que habia dado el molde para las balas, y recibido 
el dinero de Morey.

El Presidente al testigo. < Conocía V . á los acusados ó á 
uno de ellos antes del atentado del 28 de Ju lio?

Mr. Shwartz. Conozco á Morey hace 18 años poco mas 
ó menos.

P. <Con qué motivo?
R . Eramos vecinos de cuartel, y como yo tiro con fre

cuencia al blanco y voy á caza, me encontré con él.
P. < Ha habido época en que sus relaciones de V . con él 

hayan sido mas íntimas?
A . No señor.
P. <Cuándo estaba V . mas unido á Morey?
R . Antes de ser conserge de los archivos.
P. 1 Veia V . con frecuencia á Morey cuando se co m e tió  

el atentado del 28 de Junio?
R . No señor, casi nunca.
P. < Le ha visto V . muchas veces después de la r e v o lu c ió n  

de Ju lio?
R . Sí.
P. < No ha pertenecido V . con él á sociedades políticas?



P. ¿Quién era esa señora?
R. Estoy seguro de que era Nina Lassave.
P. ¿Ha conocido al acusado con el nombre de Fieschi?
R. No: en mi casa se hacia llamar Beschcr: debo decir 

que casi no tenia nombre; no he visto persona mas vaga. ¿Se 
me permitirá añadir una observación ? Fieschi es un hombre 
extravagante que se echa á cuestas del primero que llega. El ha 
dicho que si hubiera tenido á su disposición 40 francos no hu
biera dado su mal golpe. Pues ¿por qué habiéndole yo propor
cionado ocupación en casa de Lessage no ha ganado su vida 
honradamente antes que hacer lo que ha hecho? Fieschi guar
da silencio.

El testigo se retira. (Se concluirá.)

R. Nunca, señor. , /
p. ¿Ha tenido V. con el tales relaciones que le llegara a 

hablar de negocios secretos?
R. No.
p. ¿No han depositado en casa de V. alguna cosa?
R. No señor.
p. Puesto que V. era tirador como é l, ha podido hacer 

arreglos de armas y fundir balas de calibre para tirar al blanco.
R. No.
p. ¿No tiene V. en su casa muchos moldes de balas?
R. No señor.
p. V. no los tendrá ahora, pero los ha tenido antes.
R. Sí, antes de estar en los archivos: no teniendo fusil, 

¿para qué quería molde de balas?
p. ¿Desde cuando?
R. Desde 1830.
P. ¿ Tiene Y. libros en su casa ?
R. Sí señor.
P. ¿Cuáles son?
R. Varias obras.
P. ¿No tiene V. tres volúmenes titulados La policía des

cubierta , y otro titulado La Muger por virey ?
R. Nada de eso sé.
P. ¿Con que Morey nunca le entregó á V. esos libros?
R. No señor.
Fieschi. Tengo que decir que Morey pidió prestado un 

molde de balas, que estas eran mayores que el calibre, de 
modo que se convertían en barras antes de llegar al fondo de 
los fusiles. En cuanto á los libros, como no se pusieron en la 
maleta, he debido creer que Morey los había retenido y depo
sitado en casa de un amigo. #

El Presidente» Puede retirarse el testigo; está libre.
La Mouchet (Ana Guichard), de edad de 44 años, propie

taria, calle de S. Yictor, núm. 23, declara asi:
Se me ha citado en el acta de acusación en clase de mu

ger de Morey; nunca he podido pasar portal; pero no líe po
dido impedir á los charlatanes que dijesen lo que quisieran. 
Nada sé que pueda referirse al atentado, y he comparecido an
te los jueces para responder á lo que me han preguntado; na
da sé.

P. ¿Qué relaciones tenia Pepin con Morey?
R. Se saludaban.
P. ¿Y Fieschi con Morey?
R. Fieschi concurría mas. Vino á pedirle hospitalidad por 

espacio de dos meses á dos y medio. Después de haber salido 
de casa de Morey volvió cinco ó seis veces á lo mas, que yo 
sepa.

P. ¿ Podría V. fijar el uso que hizo Morey de la mañana 
del 28 de Julio?

R. Salió á las siete para ir á la casa Blanca, volvió á las 
diez, se desayunó y tomó café; se estuvo un rato, y salió di
ciendo que iba á que lo afeitasen y á leer los periódicos: no 
estoy bien cierta de lo que me dijo. Morey llegó un poco an
tes de las dos, porque los niños suelen comer á esta hora; 
no lo habían hecho todavía, y cuando entró Morey estaban 
con el pan en la mano.

P. ¿Sabe Y. lo que hizo Morey la víspera el 27 por la 
noche ?

R. Vino hácia las ocho, á poco de estar encendidas las 
luces.

P. ¿Qué tiempo hacia cuando entró?
R. Llovía.

El testigo nada sabe de la maleta, ni de haber comido 
Morey con Nina Lassave en una hostería el 29 de Julio.

P. ¿Supo V. que Morey era de la sociedad délos derechos 
del hombre?

R. No señor.
P. Una cartera de Fieschi fue arrojada en el común de la 

casa de Y .; ¿ puede decir quién la asrojó ?
R. Lo ignoro. ^
P. ¿Ha visto V. venir á su casa á Nina Lassave?
R. Una sola vez, el miércoles 30, preguntó por Morey, 

que no estaba.
El procurador general. ¿Ha dicho V. que las relaciones de 

Pepin y Morey eran poco frecuentes?
R. Sí señor.
P. ¿No ha comido Pepin algunas veces en casa de Morey?
R. Me parece que una ó dos nada mas.
El procurador general. ¿Después de salir Fieschi de la ca

sa de Morey, continuaron sus relaciones?
R. El vino cinco ó seis veces que yo sepa.
El procurador general. ¿Cómo es que se acuerda Y. preci

samente de que fue el 27 de Julio cuando Morey se retiró á 
las ocho de la noche ?

La Sra. Mouchet. Habia habido por la mañana honras a 
las víctimas de Julio. Morey tenia su frac negro, y estando 
mojado cuando entró, tuve que tenderlo para que se secara.

El procurador general hace observar á Morey que en su 
primer interrogatorio no dijo haber estado el 28 de Julio en 
la casa Blanca, sino en la suya toda la mañana.

Morey. No me acordé al principio ; pero puedo presentar 
testigos, y entre otros Mr. Fontaine, que probarán que he es
tado en la casa Blanca.

El abogado Dupont. Buscan á Morey, pregúntanle sobre 
el atentado, se asusta, y en su turbación dice que no salió por 
la mañana.

El Procurador general. No fue el día mismo del atentado 
cuando se le preguntó , sino el 1.° de Agosto, y entonces na
da dijo de su visita á la casa Blanca á las siete de la mañana.

Morey. Lo probaré con la declaración de Mr. Fontame.
El procurador general. ¿Por qué no dijo V. la verdad 

cuando le preguntaron?
Morey. Porque no me acordaba.
El procurador general. Dos veces ha declarado Morey en 

su interrogatorio no haber pertenecido á la sociedad de los de
rechos del hombre: en la audiencia de ayer lo ha confesado; 
¿por qué lo negó ai principio?

Morey. Ningún interés tenia en confesar ó negar que per  ̂
tenccia á esa sociedad.

El procurador general á Morey: ¿Confiesa Y. haber aconse
jado á Fieschi que comprase el retrato del duque de Burdeos y 
los periódicos de cierto color?

Morey. Nunca he aconsejado á Fieschi.
El procurador general. ¿No es cierto que se lo aconsejó Y. 

con el objecto indicado por Fieschi y revelado en uno de los 
interrogatorios de Y ? Desde el 11 de Agosto quiso Y. hacer 
creer que el partido republicano era extraño á este asunto. 
Fieschi habia declarado que efectivamente le habia Y. aconse
jado en este punto; ¿qué tiene Y. que responder?

Morey. Si he dicho que ningún republicano estaba mez
clado en esto, yo no sé por qué lo he dicho. No respondo de 
todos. En cuanto á mí nada tengo que ver en eso.

El abogado Dupont. ¿A qué hora comió Morey el 28 de 
Julio? ¿Hasta qué hora estuvo en la mesa? ¿ Guál era la po
sición de Morey aquel dia?

La Sra. Mouchet. Comió con Mr. Gibon, profesor de fi
losofía en el colegio de Henrique iv. Estuvimos en la mesa 
hasta las nueve. Mr. Morey nada tenia de particular; comió 
como nosotros. ,

El abogado Dupont. Suplico al Sr. Presidente pida á Mo- 
tey recapacite sobre un hecho que ha negado en el interroga
torio, á saber: si el dia 29 de Julio cuando fue á su casa la 
joven Nina habia quemado papeles en su casa.

Morey. Me acordé ayer que habia quemado papeles rela
tivos á Fieschi, en donde estaban apuntadas algunas sumas 
que él habia percibido de la comisión de premios nacionales. 
Habia negado este hecho de que me he acordado despueS.

El abogado Dupont. Estos eran los papeles con que habia 
obtenido Fieschi los premios nacionales. Suplico al señor Pre
sidente pregunte á la Sra. Mouchet si fueron quemados estos 
papeles después de llegar la joven Nina.

La Sra. Mouchet. Sí señor, yo no sabia qué papeles hu
biesen sido quemados. El me dijo: estos papeles son de Fies- 
chi.^-¿Por qué los ha quemado Y? Porque debia quemar
los— Y lo mismo dijo con la joven Nina.

A la interpelación del abogado Dupont declara el testi
go que es fácil introducirse desde fuera en el común de la ca
sa de Morey.

El procurador general. ¿ En qué consiste que hoy se acuer
da de haber quemado los papeles de Fieschi, cuando al pre
guntarle sobre este hecho dijo que era mentira? Morey no dijo 
que no se acordaba, sino que era falso.

Morey. No me acordé de este hecho al prestar mi declara
ción: lo que es muy fácil, porque habia perdido la memoria.

El abogado f)upont. Poca es la diferencia que hay entre 
negar un hecho y no acordarse: cuando uno no se acuerda de 
una cosa, la califica de mentira. Limitarse á decir que uno no 
se acuerda está mejor recibido.

Ei procurador general. Siempre es muy raro acordarse des
pués de seis meses de un hecho que ai principio se tuvo por 
una falsedad.

El abogado Dupont. Yo soy el que en cierto modo le he 
devuelto la memoria : he visto muchas veces á Morey , sin ha
ber podido sacarle una respuesta. He necesitado repetirle mu
cho los hechos para recordárselos. El tribunal no olvidará que 
estuvo 75 dias sin tomar alimento. La debilidad del estóma
go habia llegado á obrar una reacción en el cerebro. Cuando 
un acusado se halla en tal disposición hay cierta inhumanidad 
en echarle en cara sus denegaciones. (Murmullos.)

El procurador genergl. No hay inhumanidad alguna en 
presentar al acusado sus anteriores declaraciones. Morey ha 
calificado de falso este hecho seis dias después del atentado, es 
decir, mucho antes de su enfermedad.

El abogado Dupont. Morey ha hecho bien en negar al 
principio hechos indiferentes, y que hoy le servirán de des
cargo. El no tiene que dar cuenta de sus negativas.

La señorita Ory (Celestina), de edad de 17 años, en la 
tienda de Mr. Beaumont, prendero, otro testigo.

Algunos dias antes del atentado se presentó un hombre 
en la tienda á comprar una maleta, dio por señal 20 sueldos, 
y volvió á buscarla á otro dia por la mañana.

El Presidente. Levántese Y., Fieschi. (Al testigo) ¿Reco
noce Y. en este hombre al comprador de la maleta?

El testigo. Sí señor.
P. ¿ No volvió después con otro ?
R. Sí.

Declara el testigo reconocer que era Morey el que acom
pañaba á Fieschi, y detalla los hechos ocurridos desde que se 
llevaron la maleta.

El procurador general. Quisiera saber si insiste Morey en 
negar que no estaba con Fieschi al llevar la maleta.

Morey. Sí insisto, porque es la verdad.
El Presidente. ¿No oyó Y. decir al uno de ellos al' otro, 

hablando de la maleta, ”¿es del tamaño necesario?”
R. Después de tanto tiempo no puedo acordarme.
El Sr. Gullemin (Nicolás), de edad de 37 años, botillero, 

y su muger, declaran en el misino sentido. » Que tienen un 
café frente á la tienda de Beaumont: recuerdan haber visto 
entrar en su establecimiento el 25 de Febrero á las dos ó dos 
y media dos personas enviadas por Beaumont; pero no repara
ron en ellas. Ninguno de ellos reconoce á Fieschi ni á Morey.”

El Presidente. Que entre el testigo Mauricio de Saini.
Entra un portero á decir que ha salido.

El Presidente. Busquesele.
Suspéndese la audiencia 20 minutos.
El testigo Renaudin , fabricante de colores, calle de Re- 

nylli, núm. 20*
P. ¿ No es tio de V. Morey ?
R. Sí señor.
P. ¿Qué sabeV. de él?
R. En 1835 me recomendó á Fieschi mi tío, y puse á su 

disposición un gabinete donde habia un catre, y le proporcio
né ocupación en casa de Lessage.

P. ¿ Estaba Y. disgustado de él ?
R. Tuve que resentirme en una ocasión. Le vi salir un do

mingo con una señorita, y creí que se iba; pero otro dia por 
la mañana supe que había pasado todo el dia con ella: me 
ofendí, porque mi casa no es ninguna..., (Risas.)

ESPAÑA.
Madrid 2 de Marzo,

ELECCIONES DE PROCURADORES A CORTES.
PROVINCIA DE MÁLÁGA.

Excmo. Sr. D. Juan Alvarez Mendizabal.
Sr. D. Ignacio López Pinto. ,
Sr. conde de Donadío.
Sr. D. Tomas Domínguez.
Sr. D. Manuel Lancha.
Sr. D. Cayetano Cardero.

PROVINCIA DE JAEN.
Sr. D. Pedro Antonio* Acuña.
Sr. D* Francisco Serrano.
Sr. D. Bernardo Casamayor.
Sr. D. Vicente María Molinos.

PROVINCIA DE SEVILLA»
Sr. D. Juan de Morales.
Sr. conde de Huts.
Sr. D. Manuel Parejo.
Sr. D. Francisco Javier Osuna.
Sr. D. Juan de la Cuadra.
Sr. D. Pedro Fuenmayor.

PROVINCIA DE GRANADA»
Excmo. Sr. D. Juan Alvarez Mendizabal.
Sr. D. Agustín Romero.
Sr. D. Antonio Perez de Meca.
Sr. D. Francisco de Paula Soria.
Sr. D. Bartolomé Yenegas.
Sr. D. Restituto Gutiérrez.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho 
de la Guerra,

El general en gefe del ejército de operaciones , en contes
tación á la Real orden en que se le anunció la remesa de 
cuatro'cajones de hilas, dice con fecha 21 Febrero lo si
guiente :

Excmo. Sr.: He recibido con singular aprecio la Real 
orden que Y. E. se sirve comunicarme con fecha 12 del cor
riente, comunicándome el envío de cuatro cajones de hilas con 
destino á los hospitales militares de este ejército elaboradas en 
el Real Palacio con aquel objeto por S. M. y servidumbre 
Real, llamando justamente mi atención sobre la cajita sella* 
da y señalada con cintas encarnadas y dos grandes lazos, tjue 
contienen las hechas por S. M. la Reina nuestra Señora Do
ña Isabel ii y por su excelsa Hermana la Serma. Sra. Doña 
María Luisa Fernanda , y que yo personalmente deberé dis
tribuir á un individuo por clase de los que se hallen á la sa
zón en el caso de disfrutarla.

He mandado se dé la debida publicidad á este rasgo ex
traordinario de la bondad y atención especial que dispensa 
S. M. á los que tan heroica y dignamente derraman su sangre 
en defensa de su causa y la de la patria, siéndome muy lison
jero el encargo de distribuir por mí mismo esta muestra del 
cuidado maternal de S. M. hácia los que se consagran á su 
servicio, y cuyos nombreé remitiré para los fines que Y. E. se 
sirve prevenirme.

El capitán general de Castilla la Vieja con fecha 28 de 
Febrero da parte de su llegada á Lerma, y de sus disposiciones 
y órdenes dadas á los coroneles Yaldés y Azpiroz y al co
mandante D. Blas Moran para perseguir y exterminar los res
tos de la facción de Batanero que lograron introducirse en su 
distrito. El último de los enunciados tres gefes habia preso en 
el pueblo de Cilleruelo de Arriba un faccioso armado y equi- 
padoque se habia quedado oculto en un pajar, y en otro cogió 
la canana y efectos de alguno que también hubo de haberse 
escondido. El expresado capítan general, á consecuencia de los 
movimientos calculados de nuestras columnas y de las tropas 
que en distintas direcciones persiguen á los facciosos, se pro
mete obligar, á lo menos á su infantería, á buscar en el Ebro 
una fuga que no debe ya serles fácil, ó la muerte en las puntas 
de las bayonetas de la mas feliz entre las columnas que los 
acosan.

Se han recibido periódicos de Londres hasta el 20 
de Febrero último, y de Paris hasta el 23. No dejan 
de contener noticias interesantes, que haciendo un li
gero extracto son las siguientes:

Con respecft^ Inglaterra, en la sesión de la Cá
mara de los Comunes del 13, el lor<J Dudley Stuart 
habló de los negocios de Oriente en unos términos muy 
severos contra la Rusia, atacando con la mayor energía 
la política ambiciosa de esta Potencia, principalmente 
en sus pretensiones sobre la Turquía. La respuesta de 
lord Palmerston ha sido victoriosa y aplaudida por ío-



da la Cámara. El noble lord ha manifestado con fran
queza la frialdad que reina entre los Gabinetes de San 
Petersburgo y de Londres; y acerca del tratado de 
U nkiar Skelessi, se ha expresado de una manera que 
acredita la necesidad de anularle, diciendo »que este 
tratado es un escrito m uerto, y que los sueños de la 
Rusia sobre la conquista del Bosforo y de los Dardane- 
Ios han llegado ya á su término.5̂

Las noticias principales relativas a Francia se pu
blicaron en la Gaceta de ayer.

P a ga d u r ía  g en e r a l  d e l  e j é r c i to .

Estado de la entrada y  salida de caudales por cuenta del pre
supuesto de Guerra del mes de Enero.

jEntrada.
Existencia en 1.° de Enero...................................  5.771,¿80.. 5
Recibido de la dirección general del Real te

soro y tesorería de rentas................................ 36.0 51,106.. 10

T o t a l . . . . . . .  41.822,486..!5

' S a l id a .

: Librado á los distritos para las .
atenciones de su cargo .. . .  22.39*6,544- 1 1 

Id. á los ejércitos de operado- I
nes y  de reserva.................... 11.323,038 f

Entregado á la contaduría de ) 39.37-3,44®°
vestuario del ejército  4-0^3,044 í

Id. á los de grandes repuestos I
de Bilbao para el ejército ]
del N orte..................................  1.570,820 ______ _____

Existencia para Febrero.. . . . .  2.44^>^4^-M

* EN EL MES DE FEBRERO.

E n tra d a .

Existencia en 1.° de Febrero.............................. 2.44^>^4^”H
Recibido de la dirección general del Real te

soro y tesorería de rentas  59.431,663.. 9

T o ta l. 61*880,703,23
Sa l ida .

Librados á los distritos para 
las atenciones peculiares de
su cargo  ..............   26.608,027..10 \

Id. á los ejércitos de operado- j
nes y  de reserva....................  18.098,647..16i

Entregado á ios contratistas j 58.884,M 6..27
del vestuario parael ejercito. 1 2 . 0 8 8 l »  l  f ^

Id. á los de grandes respuestos A
de Bilbao para el ejército 4
del Norte .......................  2.090,000 /

Existencia para M arzo .  2.995,776..30

Intervención del ejército de Castilla la Nueva.i=:Reladon 
de los Sres. gefes y  oficiales que han sido auxiliados con las 
pagas de marcha que les han correspondido para incorporarse 
á sus cuerpos ó destinos. ,

D. Francisco A lgu ac il, alférez de infantería del R e y , 1.° 
de línea.

D. Joaquin Funes, Ídem idem.
D. Manuel G arrido , idem del Infante, 5.° Ídem.
D. Luis Laviña, idem idem.
D . Pedro Iglesias, idem idem.
D. Rafael A guayo , idem de la Princesa, 4-° idem.
D. Francisco M ayo l, idem idem.
D. Juan  M arin , idem de Saboya, 6.° idem.
D. Eugenio G amendi, idem idem.
D . Manuel O lea, idem de Soria, 9.° idem.
D. Manuel Ureña, idem de Córdoba, 10 idem.
D. Francisco Bringas, teniente de Borbon, 17 idem.
D. José R ov ira , idem del provincial de Málaga.
D. Cándido Rolando, subteniente de idem de Tuy.
D. Ignacio G il de Palacio , capitán de caballería de Cas

tilla  , 1.° ligeros.
D. Ignacio R o jas, alférez idem de la Reina , 2.° de línea. 
D. Alejandro Clovet, capitán de caballería.
D. Manuel González, subteniente de infantería de A l-  

mansa, 18 de línea.
D. Juan  Duatte, idem del provincial de Ronda.
D. Juan Navarro, idem idem de Murcia.
D. Antonio V irado, idem idem.
Juan A lv a , sargento segundo de infantería de Zamora, 

8.° de línea.

In d ic e  de los P e a l e s  d e cr e to s  y  órdenes pub l i cad o s  en es t e  
periódico du ran t e  el mes an t e r io r .

R ea l decreto organizando el servicio de sanidad m ilitar. (Nú
mero 404)

R eal orden sobre el abono de los sueldos de todos los em
pleados, inclusos los militares que pasen á servir en otra 
carrera. (Id.)

R ea l decreto presentando á D. Pedro González Vallejo para 
el arzobispado de Toledo. (Núm. 4^7.)

jubilando á D. Antonio Francisco V aldecañas, regen
te de la R eal audiencia de F ilipinas, y  nombrando para la 
expresada regencia á D. Bruno González de la Portilla. (Id.)

 nombrando magistrado de la audiencia de Puerto-Prín
cipe á D. Juan Becerra y  García. (Id.)

R eal orden remitiendo el programa de las materias sobre que 
han de ser examinados los aspirantes para su admisión en 
el colegio Científico. (Id .)

R ea l decreto mandando que, en virtud de haber regresado á 
la corte el secretario de Estado y del Despacho de la Guer
ra D. Ildefonso Diez de R iv e ra , vuelva á encargarse de di
cho ministerio. (Núm. 408.)

R eal orden circular á los capitanes y comandantes generales 
encargándoles que rectifiquen é ilustren oportunamente la 
opinión pública acerca de la disolución de las Cortes. (Id.) 

 acerca de la colocación en el ejército de los antiguos sar
gentos, que habiendo pasado a servir en el resguardo m ili
tar y en el cuerpo de carabineros de costas y  fronteras, se 
hallan en el día cesantes. (Núm. 409.)

 relativa al diezmo de la uva planta y  moscatel que se
hace pasa en el antiguo reino de Valencia. (N úm .^10.)

R eal decreto adicional á la ley de 23 de Marzo último (N ú
mero 411*)

R eal orden resolviendo que á los escribanos separados de sus 
oficios les quede salva la propiedad de estos si son enagena- 
dos de la corona por título oneroso. (Id.)

 circular á los regentes de las audiencias relativa al nom
bramiento de promotores fiscales. (Id:)

 anunciando á los gobernadores civiles la disolución de
las Cortes del reino, y  la convocatoria de otras para el 22 
de Marzo. (Id.)

R eal decreto jubilando á D. Francisco de Paula Sierra, fiscal 
de la R eal audiencia de G ranada, y nombrando para esta 
resulta á D. José María Sierra. (Núm. 412.)

 nombrando fiscal de la R eal audiencia de Puerto-Rico
¿ D. Fernando Perez de Rozas y  Campuzano. (Id.)

 concediendo honores de magistrado de la R ea l audien
cia de Cáceres á D. Bernardo de la Torre. (Id.)

R ea l orden sobre el sueldo que deben disfrutar los oficiales 
que desempeñen comisiones. (Id.)

 relativa á la recaudación de contribuciones. (Id.)
R eal decreto declarando cesante á D. Francisco de Olavarrie- 

ta , regente de la R ea l audiencia de Barcelona. (Núm.
   jubilando á D. José Plá y P u ig , ministro de la audien

cia de Burgos. (Id .)
 jubilando á D. José Alonso V illasan te , ministro de la

audiencia de Granada (Id.)
 trasladando á D. Francisco de Paula González Olmedo,

ministro de la audiencia de Oviedo , á igual plaza en la de 
Burgos. (Id.)

 trasladando á D. Vicente Sánchez Sandino, ministro de
la audiencia de Cáceres, á otra plaza en la de Zaragoza (Id.) 
 trasladando á D. Pablo Govantes-, ministro de la au
diencia de Barcelona y electo para la de Zaragoza, á igual 
plaza en la de Valladolid. (Id.)

 nombrando magistrado de la audiencia de Granada á
D. Miguel Chacón y  Duran. (Id.)

 trasladando á D. Felipe Martínez de M orentin , minis
tro de la audiencia de Zaragoza, á igual plaza en la de M a
llorca. (Id.)

  trasladando á D. Antonio Rentero y  V i l la , magistrado
de la audiencia de A lbacete, á otra plaza en la de Cáce
res. (Id.)

_  nombrando ministro de la audiencia de Oviedo á D. Sa
turnino Calderón y Collantes. (Id .)

 nombrando magistrado de la audiencia de Albacete á
D. Miguel Osea. (Id.)

 trasladando á D- Agustín A lcaide, ministro de la au
diencia de V allado lid , á igual plaza en la de Zaragoza. (Id.)
  nombrando magistrado de la audiencia de Puerto-Rico
á D. Anselmo León y  Barradas. (Id .)

 nombrando para el juzgado de Coaino, en la isla de
PuertoJ R.’co, á D. Benigno Orbegoso. (Id .)

   nombrando á D. Juan José Aparicio y Sierra para el
juzgado de S. Juan Bautista en la isla de Puerto-Rico. (Id.)

 concediendo honores de magistrado de la audiencia da
Cáceres á D. Andrés Reza de S. Juan (Id ,)

R eal orden mandando que los expedientes sobre reintegro de 
bienes nacionales se resuelvan gubernativamente sin dar oca
sión ó trámites judiciales. (Núm. 4 1 ^ 0  

R eal decreto mandando que en cada capital de provincia se 
forme una comisión que cuide de la conservación y  mejoras 
de los bienes nacionales (Núm. 421*)

R ea l orden relativa á la  distribución que ha de darse á las hi
las hechas por S. M. la  R e i n a  nuestra Señora Doña I s a 
b e l  11 y  su augusta hermana la Serma. Señora Doña M a
ría Luisa Fernanda. (Id .)

 encargando á los capitanes generales que remitan al mi
nisterio de la Guerra una noticia circunstanciada de la fuer
za de que consta la Guardia nacional en sus respectivas 
provincias -para que la distribución de armas se haga con 
el debido conocimiento de las necesidades de cada una. (Id.) 

R eal decreto mandando que se proceda inmediatamente á una 
liquidación general de todos los créditos contra la nación 
que hasta ahorá no hayan sido presentados á exámen y  re
conocimiento. (Núm. 422 .)

R eal orden relativa á la celebración en las provincias de la 
ceremonia llamada de corte ó besamanos. (Id .)

R ea l decreto declarando en venta todos los bienes raíces que 
hayan sido adjudicados á la nación. (Núm. 426.)

R ea l orden relativa á las sociedades económicas. (Id.)
  acerca de las fincas de propios y comunes vendidas du

rante la guerra de la independencia. (Núm. 428.)
R ea l decreto eligiendo á D. Pedro González Vallejo , arzobis

po electo de Toledo, para que ejerza la dignidad de Presi
dente del Estamento de ilustres Proceres durante la reunión 
de las próximas Cortes. (Núm. 429.)

 eligiendo al duque de R ivas para que ejerza la dignidad
de vicepresidente del Estamento de ilustres Proceres duran
te la reunión de las próximas Cortes. (Id.)

R eal orden declarando que el artículo 7.° de la ley de 26 de 
Mayo de 1835 no autoriza á librar en papel común los se- 
gundos documentos de giro. (Id.)

 mandando que los médicos y  cirujanos puros tengan en
lo sucesivo igual opcion que los médico-cirujanos á los des
tinos correspondientes á sus respectivas carreras.

Real decreto trasladando á D. Felipe Suarez, fiscal de la au
diencia de Oviedo, á la  misma plaza en la de Cáceres, pa,  
sando D. Juan Bravo M urillo , que actualmente la sirve, í 
desempeñar la de Oviedo. (Núm. 430.)

 declarando que todos los individuos procedentes de la
extinción del Real cuerpo de Guardias de la R ea l Persona 
verificada en 1821, que no hayan sido destinados á otras 
carreras ó armas, quedan incorporados en la de caballería. 
(Núm. 432.)

R eal orden relativa al juramento que deben hacer los eclesiás
ticos al tomar posesión de cualquiera prebenda ó cargo, y 
otros empleados dependientes del ministerio de Gracia y 
justicia. (Id.)

 circular acerca del colegio Científico. (Núm. 433.)
R eal decreto nombrando una comisión para coordinar un sis

tema general de pesas y medidas. (Núm. 434*)
 mandando que se proceda á Ja consolidación de la deu
da pública liquidada y reconocida, que todavía no disfruta de 
este beneficio. (Id.)
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A N U N C IO S.

C ontinúa el catálogo de la s  mejores estam pas que se h a llan  de rnto 
en la  ca lco grafía  de la  im p r en ta  R e a l.

S. Pedro en la esreet. También se distingue este cuadro por el 
modo valiente y  fuerza del claro oscuro con que le pintó el famoso 
Guerchino ( j. F. B.) sobresaliente en este género. La composición es- 
t ideada del modo siguiente: Hallándose el apóstol en Ja prisión se 
le apareció un ángel, iluminando el oscuro calabozo, le despertó y 
le  dijo que se levantase al punto, y  en el mismo instante se le caye
ron de las manos las cadenas. El cuadro es de medias figuras, y  le gra
bó con inteligencia el profesor Alegre (M.) Tiene 10 pulgadas y  6 lí
neas de alto y  14 pulgadas de ancho. Precio antiguo 16 rs. Precio nue
vo 10 rs.

Los suscritores al D iccionario biográfico u n iv e rsa l, pasarán á re- 
coger el 6.° cuaderno del tomo 12 y  últim o á las librerías de Cuesta y 
de Perez; y  en Barcelona en la de Oliva. Estando concluida esta obra, 
se advierte á los suscriptores que no hayan recogido algunas de las en
tregas anteriores, lo verifiquen con la brevedad posible; pues cuando 
se pase al arreglo de los ejemplares pudiera pararles perjuicio y no 
ser atendidas sus reclamaciones; sin embargo, se aguardará un tiem
po razonable antes de pasar á dicho arreglo.
 Los suscriptores á las Obras de B u fó n  aumentadas porCuv/er,
pasarán á la librería de Razóla á recibir los tomos 1.° y  2.° de mi
neralogía, que son las entregas 56 y  57 y  las láminas 44 , 4$ y 46: 
continúa abierta la suscripción.
  Los suscriptores á la H isto r ia  c r ít ica  de la 'in q u is ic ió n  de Espa
ñ a ,  obra original conforme á lo que resulta de los archivos del con
sejo de la suprema y  de los tribunales de provincia, su autor D. Juan 
Antonio Llórente, acudirán á recoger en Madrid el tomo 3.° y 4*° 
á la librería de Cuesta; en Barcelona á la de O liv a ; y  en las provin
cias donde se hubieren suscrito; en los mismos sitios sigue abierta la 
suscripción.
 E l T rovador , drama caballeresco, en cinco jornadas en prosa y
verso. Su autor D. Antonio García Gutiérrez. Este drama que ha 
recibido tantos aplausos por su extraordinario m étiro, se vende en 
Madrid en la librería de Escamillay en las provincias donde se halla 
la colección de comedias modernas.
———Debiendo subastarse el suministro de pan, cebada y  paja para las 
tropas estantes y  transeúntes en la demarcación m ilitar de este ejér
cito , que comprende las provincias de Madrid, Toledo, Mancha, 
Cuenca, Guadalajara y  Segovia, por el término de seis meses, que 
dará principio en 1.° de A bril inmediato, y  concluirá el 30 de Se
tiembre de este año: se ha señalado para el único remate el día 9 del 
presente Marzo en los estrados de esta ordenación , desde las doce de su 
mañana en adelante, en donde se admitirán las proposiciones que se 
presenten siendo arregladas, bien sea para el suministro de los tres 
citados artículos en toda la comprensión m ilitar, bien para el de 
cualesquiera de ellos separadamente en la misma comprensión, ó en 
alguna ó algunas provincias de e lla , según mejor parezca á los licitaJ 
dores, quienes podrán remitir sus proposiciones á esta ordenación,en j 
cuya secretaría existen de manifiesto los pliegos de condiciones bajo 
las cuales se ha de ejecutar este servicio; en el concepto de que no se ¡ 
admirá ninguna proposición particular á este género de suministro 
después de concluido este remate.
 -L a s  lam entaciones del p ro fe ta  Je rem ía s  para los maitines del
miércoles, jueves y  viernes Santo; himnos, cánticos y  secuencias de 
la semana Santa y  pascua de Resurrección, por D. Francisco Grego
rio de Salas, capellán mayor de la Real casa de Recogidas de esta 
corte. También contiene este librito el salmo M ise rere , el Te Denf 
la u d a m u s , el B en ed ic ta s , e l s tab a t M a te r  dolor o sa , la  Angelice 
del sábado Santo, y una canción sagrada para la fiesta de la Resuf* 
reccion de nuestro Señor Jesucristo, tomada del capítulo 14 d? *oS 
Macabeos. Se ha añadido en esta cuarta edición las consideración  ̂
piadosas para visitar las santas cruces: un tomo en 8.° que se hall^ 
rá en pasta á 6 rs. en la librería de Hurtado y  en la de Hernández.
 -D iccionario  un iv ersa l de m ito logía  ó de la  f á b u l a , escrito «n
francés por Noel y  traducido al castellano por B. G. P.: esta obra 
constará de 2 tomos en 4-° prolongado de esmerada impresión y huí 
papel, y  se publicará por entregas de 96 páginas cada una 
de 7 rs. Los suscriptores podrán acudirá recoger la entrega 1. y,¿'. 
en Madrid á la librería de Cuesta; en Barcelona á las librerías de Si«j 
ra, Bergnes, Gaspar y  compañía: y  en las provincias en los PunL  
que designó la Gaceta de 3 de Agosto del año próximo pasado; 
mismos sitios sigue abierta la suscripción.


